
Machachi, 12 de Abril del 2008 

Señores 

ACCIONISTAS DE TRAPESAGUA TRANSPORTE PESADO 

AGUARICOS. A 

Presente 

Distinguidos Señores: 

informo a ustedes que luego de haber realizado la revisión 

correspondente al movimiento económico y Balance 

correspondiente al Bercicio Fiscal 2.007, presentado por el 

Sr. Edison Mendas , Contador de la Compañía, establezco 

que, el mismo que esta elaborado en apego a los normos 

contables de normal aceptación en el Ecuador, por lo 

tanto sin encontrarse ninguna anomalía procedo a la 

aprobación del mismo. 

Sin otro particular, rme suscribo 

Atentamente, 

  

Jorge Lalongui Bucheli 

Comisario 

 


